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Popayán, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO RECURSOS 
 
 

 
N° 

 
MEDIO DE 
CONTROL 

 
N° 

RADICACIÓN 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
DESCRIPCIÓN DE 

ACTUACIÓN 
 

 
01 

 
REPARACIÓN 
DIRECTA      

 
190013331007 
20170032500 

 
NELVY LORENA RUIZ Y 
OTROS 

 
NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA Y OTROS   

 
 
 
 
 

TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

DE APELACIÓN 

 
02 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

190013331007 
20180004800 

MARÍA MILENA COLLAZOS 
RIVERA Y OTROS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN – ESE CENTRO 2 – CAPRECOM 
EPS HOY LIQUIDADO - DUMIAN MEDICAL 

 
03 

 
REPARACIÓN 
DIRECTA      

 
190013331007 
20190004500 

 
MARÍA NELLY CHANTRE Y 
OTROS 

HOSPITAL TIMBIO EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO – HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
JOSÉ DE POPAYÁN – HOSPITAL SUSANA 
LOPEZ DE VALENCIA E.S.E. 

 
04 

NULIDAD Y 
RESTABLECIM. 
DEL DERECHO  

 
190013331007 
20220021100 

 
LUIS ANTONIO CASTILLO 

 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL  

TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 243 y 244 del CPACA, y el 110 del Código General del Proceso, la suscrita Secretaria del 
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, HACE CONSTAR: Que hoy 8 de junio de 2023, a las ocho (08:00 a.m.), se fija en lista 
el presente traslado de los recursos propuestos oportunamente por los recurrentes y por el término legal de un día. Se desfija en la misma fecha, 
y sus términos de traslado corren como a continuación se relaciona: 
 

mailto:j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DELCIRCUITO DE POPAYÁN 
Fijación en lista traslado Recurso de Reposición y en subsidio Apelación 

8 de Junio de 2023 
  

 
 

DIAS DE 
TRASLADO 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

DD MM AA DD MM AA 

3 09 06 2023 14 06 2023 

 
 
La Secretaria,  

 
 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 
 
 
 

Se fija en lista el presente recurso porque no se corrió debidamente el traslado a los sujetos procesales por la parte recurrente, dado que, o no 
se corrió traslado, o se omitió al Ministerio Público. Por lo anterior, es necesario hacerlo para cumplir en debida forma con la exigencia procesal 
correspondiente. 


